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BASES PARA LA ADQUISICIÓN DE UN SERVICIO  
 

DE EMERGENCIA MÉDICO MOVILPARA EL LOCAL UBICADO EN MERCEDES 1041 
 
 
 

Se solicita cotización por un servicio mensual de Emergencia Médico Móvil por 12 meses, período según las 
siguientes características: 
 

- Atención médica a cualquier persona comprendida dentro del local, (no supera las 100 personas, 
edificio situado en Mercedes 1041, consta de 2 pisos, planta baja, subsuelo y garaje). 

 
- Cobertura del servicio las 24 horas, los 365 días del año, en situaciones de Urgencia y Emergencia 

(Emergencia: “Toda situación en que el cuadro clínico suponga un riesgo inminente de vida” 
Urgencia: “Toda situación que representa un riesgo potencial y requiere una asistencia a la mayor 
brevedad posible”). 
 

- De ser necesario, según el estado del paciente y la indicación médica, traslado del paciente al 
centro asistencial que se indique (dentro de los límites del depto. de Montevideo o zona 
comprendida hasta el peaje del Arroyo Pando, Rambla Costanera y Ruta Interbalnearia). 

 
Cotización: 
 
La cotización deberá  ser mensual, con precio fijo por 12 meses, en pesos uruguayos, discriminando los 
impuestos. En el caso de que los impuestos no se discriminen se asumirá que el precio cotizado los incluye. 
 
Se seleccionará la oferta más conveniente para los intereses y las necesidades de la Administración. 
 
Plazo de inicio del servicio: 
 
Favor indicar plazo de disponibilidad del servicio, una vez recibida la orden de compra. 
 
Forma de pago: 
 
La forma de pago será crédito SIIF. 
 
Otras condiciones: 
 
Favor confirmar en la oferta tiempo máximo de respuesta, tanto para el caso de Urgencia, como para el 
caso de Emergencia. 
 
El proveedor deberá estar inscripto en RUPE (Registro Unico de Proveedores del Estado). 
 
Favor adjuntar a la oferta detalle de otros suministros realizados sobre este tipo de producto, a otras 
organizaciones públicas y/o privadas. 
 
Favor indicar validez de oferta. 
 
Las ofertas se aceptarán únicamente por la opción cotización en línea, a través de la web de compras 
estatales,  www.comprasestatales.gub.uy. 
 
Nota: 
A título informativo, la cantidad de asistencias al local en el período Enero/Diciembre 2023 no superaron las 
10 visitas, sin traslado de personas. 

http://www.comprasestatales.gub.uy/

